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Boletín No 103 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 25 de septiembre de 2019 

La Sexagésima Primera Legislatura del Congreso del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, llevó a cabo el día de hoy la Cuarta Sesión del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones, correspondiente al Segundo Año de Ejercicio Constitucional, en la cual Diputadas 
y Diputados plantearon las siguientes Iniciativas: 

 
1.- Iniciativa con Proyecto de Decreto para reformar  la fracción IV del Artículo 16 y el 

primero y segundo párrafos del Artículo 118 de la Constitución Política del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, con objeto de dar cumplimiento al Artículo Octavo transitorio del 
Decreto por el que se  reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de los 
Artículos 3º, 31 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
educativa. 
 

2.- Iniciativa con Proyecto de Decreto  mediante la cual se propone reformar el 
Artículo 296 de la Ley para la Familia del Estado de Coahuila, con  objeto de que se 
considere sanción de manera complementaria para aquellos padres que no cumplan con su 
obligación de dar  alimentos, el servicio comunitario vigilado por el juez de lo familiar y 
municipio de residencia. 
  

 3.-Iniciativa con Proyecto de Decreto para modificar diversos artículos  del Código 
Penal del Estado Coahuila de Zaragoza, en relación a que el delito de conducción en estado 
de ebriedad, se contemple los máximos y mínimos de alcoholemia.  
 

4.- Iniciativa con Proyecto de Decreto para adicionar una fracción II, recorriendo las 
subsecuentes, del Artículo 42 de la Ley de Pensiones y Otros Beneficios Sociales para los 
Trabajadores al Servicio del Estado de Coahuila de Zaragoza, en materia de beneficiarios en 
caso de fallecimiento del servidor público. 
 

5.- Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante la cual se propone reformar y 
adicionar diversas disposiciones del Código Penal de Coahuila de Zaragoza, en materia de 
delitos en contra de la población LGBTTTIQ. 

 
6.- Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante la cual  se propone reformar la 

fracción XXI recorriendo las siguientes del artículo 5, así como para adicionar los artículos 9 
Bis, 9 Bis 1 y 9 Bis 2, a la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado, referentes a Registros 
Municipales del Deporte, integrados por deportistas, las organizaciones que los agrupen en 
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un Municipio e instalaciones públicas y privadas que se establezcan para realizar actividades 
físicas, deportivas y recreativas.  
 

7.- Iniciativa con Proyecto de Decreto  mediante la cual se propone adicionar los 
párrafos tercero y cuarto, recorriendo los que actualmente ocupan esas posiciones a las 
siguientes, del artículo 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, referentes a Unidades de Igualdad de Género en dependencias y 
entidades de la administración pública. 

 
8.- Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante la cual se propone adicionar un 

artículo 120 bis a la Ley Orgánica del Congreso del Estado Independiente Libre y Soberano 
de Coahuila de Zaragoza, en materia del fortalecimiento de la transparencia de los trabajos 
realizados dentro de las sesiones de las Comisiones del Congreso del Estado. 

  
9.- Iniciativa con Proyecto de Decreto  mediante la cual se propone adicionar un 

numeral 15 a la fracción I del artículo 102 del Código Municipal para el Estado, en materia de 
competencias, facultades y obligaciones de los Ayuntamientos, a fin de que estos 
respondan, de manera oportuna y adecuada, a los requerimientos planteados en los 
resolutivos de las proposiciones con Punto de Acuerdo que el Poder Legislativo les hace 
llegar. 
 

10.- Iniciativa con Proyecto de para reformar el Artículo 184 de la Ley de Transporte y 
Movilidad Sustentable para el Estado, con objeto de que el transporte público urbano de ruta 
sea gratuito para las personas con discapacidad permanente. 
 

11.-Iniciativa con Proyecto de Decreto para reformar el Artículo 66 de la Ley Orgánica 
del Congreso del Estado, en relación al acceso a la información, y a la investigación de los 
asuntos a tratar en las reuniones, en particular, en la Junta de Gobierno 
 

12.- Iniciativa con Proyecto de Decreto para adicionar un quinto párrafo al Artículo 8º 
de la Ley de Desarrollo Cultural para el Estado de Coahuila,  mediante la cual se propone 
que el Estado promueva el uso y reconocimiento oficial de la Lengua de Señas Mexicana. 
 

13.- Iniciativa con Proyecto de Decreto para adicionar un segundo párrafo, 
recorriendo el que actualmente ocupa esa posición al tercer lugar, modificando a la vez su 
contenido, del artículo 108 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza, mediante la cual se propone que se establezca que, cuando se 
acuerde la consulta de la información en su sitio, debido al volumen,  se concedan plazos de 
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consulta amplios y la posibilidad de que el interesado se acompañe de otras personas para 
su ayuda. 

 
14.- Iniciativa con Proyecto de Decreto a fin de reformar los artículos 56 y 59 de la 

Ley Estatal de Salud, con el objeto de mejorar los protocolos de atención en instancias 
públicas de salud, para los niños y niñas en desarrollo. 

 
15.- Iniciativa con Proyecto de Decreto  para modificar el contenido del artículo 393 

del Código Municipal para el Estado, en relación a cambiar el plazo de 10 a 15 días hábiles 
para la presentación del recurso de inconformidad. 
 

16.- Iniciativa con Proyecto de Decreto para adicionar  un párrafo segundo al Artículo 
6º de la Ley de Prevención del Suicidio para el Estado de Coahuila de Zaragoza, para que 
las autoridades responsables  de la aplicación de dicha ley, deban conocer los dictámenes 
de las investigaciones de la Fiscalía General del Estado de Coahuila sobre suicidios, a fin de 
que los mismos ayuden a generar mejores estrategias para la prevención de suicidios. 
 

17.- Iniciativa con Proyecto de Decreto para reformar la fracción I del Artículo 202 de 
la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado 
de Coahuila, en relación a las características de lotes campestres con fines habitacionales. 

 
18.- Iniciativa con Proyecto de Decreto para que se expida una   Ley para la 

Regulación de Albergues Públicos y Privados Dedicados al Cuidado y Atención de Personas 
Adultas Mayores en el Estado, con objeto de proteger y dar certeza jurídica de los servicios 
asistenciales que presten las instancias públicas o privadas dedicadas al cuidado y atención 
de las personas adultas mayores en el Estado. 
 

19.- Iniciativa con Proyecto de Decreto para reformar  diversos artículos de la Ley 
sobre el Régimen de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Estado de Coahuila, 
con  objeto de actualizarlos  con la legislación estatal vigente y eliminar referencias a 
artículos abrogados. 

 
20.- Iniciativa con Proyecto de Decreto para reformar los Artículos 231, 235 fracción 

III, y 244 fracción III de la Ley para la Familia de Coahuila, con el objeto de modificar el 
término encinta, por el de embarazada. 

 
En esta  Cuarta Sesión, las Diputadas y los Diputados aprobaron por unanimidad de 

Votos los siguientes dictámenes: 
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1.- Dictamen  la Comisión de Finanzas del Proyecto de Decreto por el que se valida 
un acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Monclova, para enajenar a título 
gratuito un bien inmueble con una superficie de  siete mil 334.7 metros cuadrados ubicado 
en el Fraccionamiento “Unidad Habitacional S.T.P.R.M.”, de Monclova, a favor de la 
Asociación Religiosa denominada “Parroquia de San Juan Bautista de la Salle, en Monclova, 
Coahuila, A.R.”, con objeto de que lleve a cabo la construcción de una capilla, auditorio y 
salones de catequesis de niños y adolescentes. 
 
 2.- Dictamen de las Comisiones de Desarrollo Urbano, Infraestructura y Transporte y 
de la Defensa de los Derechos Humanos, del Proyecto de Decreto por el que  adiciona la 
fracción XL del artículo 3 y reforman el artículos 81 y 184, así como la fracción IV del artículo 
185, el artículo 186, la fracción VI del artículo 213 y la fracción II del artículo 216, todos de la 
Ley de Transporte y Movilidad Sustentable para el Estado de Coahuila de Zaragoza, con 
objeto de  armonizar su terminología con la utilizada en la Ley del Sistema Estatal para la 
Garantía de los Derechos Humanos de Niños y Niñas del Estado de Coahuila de Zaragoza.  
 

3.-Dictamen de la Comisión de Asuntos Municipales y Zonas Metropolitanas, del 

Proyecto de Decreto por el que se reforman el numeral 4 de la fracción IX del artículo 102, la 

fracción X del artículo 103 y se adiciona la fracción XI al artículo 103 del Código Municipal 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza, con objeto de capacitar a todos los servidores 

públicos de la administración municipal en los temas relativos al respeto, protección y 

garantía de los derechos humanos, así como promover y difundir entre la población, la 

cultura del respeto a los derechos humanos. 

Diputadas y Diputados presentaron proposiciones con Punto de Acuerdo, de las 

cuales fueron aprobadas las siguientes: 

              1.- Proposición con Punto de Acuerdo para exhortar al Presidente Andrés Manuel 
López Obrador a presentar, en los términos del artículo 66 de la Ley Federal de 
Competencia Económica, las denuncias correspondientes por negación de trato, boicot y 
negación en acceso a insumos esenciales por parte de las empresas farmacéuticas 
encargadas del suministro de medicamento a las instituciones de salud para el tratamiento 
de cáncer en las niñas y niños. 

 
2.- Proposición con Punto de Acuerdo para solicitar a los 38 contralores municipales 

que en caso de que detecten actos de nepotismo y corrupción, los denuncien ante la fiscalía  
estatal anticorrupción a fin de que sean castigados. 
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3.- Proposición con Punto de Acuerdo para exhortar respetuosamente a los 37 
Municipios del Estado, para que analicen la viabilidad de implementar una agenda ambiental, 
con el propósito de la preservación y el cuidado del medio ambiente en favor de las y los 
coahuilenses, tomando como referencia el programa implementado por el Municipio de 
Saltillo. 
 

4.-Proposición con Punto de Acuerdo  en el sentido de que todas las Diputadas y los 
Diputados participen en la consulta para iniciar a la brevedad posible, los trabajos 
correspondientes, para dar cumplimiento a la sentencia 28/2019, emitida por el Tribunal 
Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza.  

 
5.- Proposición con Punto de Acuerdo mediante el cual se insta a los Ayuntamientos 

del Estado a continuar elaborando su presupuesto de egresos con las mejores prácticas de 
contabilidad gubernamental, a fin de mantener a Coahuila como líder en cumplimiento del 
índice de información presupuestal municipal. 
 

Por otra parte, fue hecho un pronunciamiento en conmemoración del “Día 
Internacional de las Lenguas de Señas”, el 23 de septiembre. 
 

 


